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PLENO MUNICIPAL

Por la presente, hago a Vd. saber en ejecución del Decreto del Sr.
Alcalde del día de la fecha, que deberá asistir al Salón de Plenos del
Ayuntamiento, al objeto de celebrar sesión ORDINARIA, por el PLENO
Municipal el día 30 de noviembre de 2017 a las 20:00 horas, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones
celebradas por el Pleno Municipal, correspondientes al
extraordinario, el día 20 de octubre; ordinario, el día 26 de octubre
y extraordinario, el día 9 de noviembre de 2017.

2.- Correspondencia, Decretos y disposiciones oficiales.

3.- Propuesta de Alcaldía sobre adhesión del Ayuntamiento de Villena
a la plataforma electrónica GEISER/ORVE de la Secretaría de
Estado de la Función Pública del Ministerio de Hacienda y Función
Pública.

4.- Propuesta de Alcaldía sobre revisión de precios de la prestación del
servicio de Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Villena del
periodo de septiembre 2015 a septiembre de 2017.

5.- Propuesta de Alcaldía para la aprobación del Expediente nº 9 de
reconocimiento extrajudicial de créditos en el Presupuesto del
Ayuntamiento de Villena de 2017.

6.- Propuesta de Alcaldía sobre aprobación del Expediente nº 3 de
reconocimiento extrajudicial de créditos al presupuesto del
Conservatorio Municipal y Banda Municipal de Música de 2017.

7.- Moción del Concejal de Bienestar Social para la inclusión en las
licitaciones municipales de cláusulas de tipo social.
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8.- Moción del Grupo Municipal Los Verdes de Europa para exigir al
Gobierno estatal una financiación y unas inversiones justas para las
Comunidades Autónomas.

9.- Moción del Grupo Municipal Socialista para contemplar en los
presupuestos de 2018 una partida presupuestaria para acometer con
fondos propios la musealización y apertura del Museo de la Ciudad.

10.- Informe-Propuesta de Intervención para la rectificación de errores
materiales en acuerdo plenario de 20 de octubre de 2017 por el que
se aprueba provisionalmente el Expediente nº 2 de modificación de
crédito de créditos extraordinarios para la gestión directa de RSU.

11.- Informe-Propuesta de Secretaría sobre estimación de recurso de
reposición formulado contra acuerdo de Pleno, de 26 de octubre de
2017, por el que se resuelve el contrato de uso, disfrute y
explotación de un puesto en el Mercado Municipal de Villena.

12.- Informe-Propuesta de Tesorería para la baja por prescripción de
obligaciones de pago pendientes en las cuentas de la Fundación
Deportiva Municipal procedentes de ejercicios cerrados.

13.- Informe-Propuesta de Tesorería para la baja por prescripción de
obligaciones de pago pendientes en las cuentas del Conservatorio
Profesional y Banda Municipal de Música procedentes de ejercicios
cerrados.

14.- Moción conjunta de los Grupos Políticos Municipales sobre el 25
de noviembre Día Internacional para la Erradicación de la Violencia
sobre las Mujeres.

15.- Moción conjunta de los Grupos Políticos Municipales para la
aprobación del Protocolo de Coordinación para la detección,
atención y reducción de la Violencia de Género en el Municipio de
Villena.

16.- Moción de los Grupos Políticos Municipales sobre solicitud de
Municipio aliado de Unicef.

17.- Moción del Grupo Municipal del Partido Popular sobre solicitud de
comparecencia de la Concejala Delegada de Educación, Cultura y
Fiestas, Dª Concepción Beltrán García.
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18.- Moción de la Concejala de Infraestructuras sobre restablecimiento
de la línea de autobús Banyeres de Mariola-Villena.

19.- Moción del Grupo Municipal Socialista solicitando la aprobación
definitiva del nuevo Reglamento del Cementerio.

20.- Propuesta de la Concejala de Urbanismo sobre inicio de
procedimiento para la resolución del Programa de Actuación
Integrada de la Unidad de Ejecución Cristóbal Amorós.

21.- Ruegos y preguntas.

Villena,  27 de noviembre de 2017
El Secretario Accidental,

Fdo.: José. Pérez Amorós


